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2.000.000 de pesetas, siendo aplicable cuando proceda los pre
ceptos sobre delito fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse rec',: '
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 1:
la: Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minister,
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a p.
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comuníco a V. E. para su conocimiento y ef~os.

Dios guarde a V. E. much,os años.
Madrid, 23 de mayo de I 985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: A fin de complementar los beneficios concedidos
por Orden de I de febrero de 1985 (ccBoletin Oficial del Estado»
de 8 de mayo) a las Empresas que en la misma se citan. en virtud
de omisión percibida en la misma, y de conformidad con el ar
ticulo I1I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. dispone:

Ampliar los beneficios fiscales concedidos a las Empresas que
se citan en la Orden Ministerial de I de febrero de 1985 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de mayo) quedando redactada como
sigue:

Primero.-L a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados que graven los préstamos. empréstitos y aumentos de capi.
tal cuando su importe se destine a la .realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigi
dos por el proceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y recargo provincial. derechos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación que no se fabriquen en España. realizadas
por las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas al plan de
reconversión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976. todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que
puedan requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de
España en las Comunidades Económicas Europeas.
. c) La elaboración de planes especiales a que se refiere el ar
tículo trece. 1). dos. de la Ley 61/1978, podrán comprender la li·
bertad de amortización. referida a los elementos det activo, en
cuanto 'lue estén afectos a la actividad incluida en el sector obje
to de reconversión en las condicionC!i que reglamentariamente se
determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podtán computal'lle
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26, 6,
de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. o por el artículo 22, 6, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente señalados en dichos
preceptos. •

2. Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación. o desarro
llo de nuevos productos o procedimíentos industriales y los de
fomento de las actividades exportadoras previstas en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Em
presas para la consecución de los fines establecidos en el plan de
reconversión. se deducirán en todo caso, al tipo del 15 por 100.

La deducción de las inversiones, a que se refiere el párrafo
anterior. tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades. .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a los cuatro ejercicios s'guientes, computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

Este Ministerio de Economia y Hacienda. a propuesta de la
Oirección General de Tributos. ha temdo a bien disponer:

Se conceden a las Empresas «Sociedad MetaJurgica Duro
FeI~uera. Sociedad Anónima». 'i «Maritima del MuseI. Sociedad
Anonima». para su integracion en «Naval Gijón, ",ociedad
Anónima». los siguientes beneficios fiscales, respecto a la realiza
ción de inversiones. operaciones y actos jurídicos exigidos por el
proceso de reconversion.

Primero.-l. a) Bonificación del 99 por 100 de los Impues
tos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. Tráfico de Empresas y recargo provincial. que graven
préstamos. créditos partiClpativOS. empréstitos y aumentos de ca-
pital. .

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas )' recargo provincial, derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación. cuando no se fabriquen en España o resulten mani
fiestamente inadecuados para los objetivos del programa de re
conversión. realizadas por las Sociedades o Empresas que se ha·
Ilan acogidas al plan de reconversión. ,

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que no produciéndose en' España se importen paro! sU in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) La eleboración de planes especiales. a que se refiere el ar
ticulo 13, 1), 2, de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. podrá
comprender la libertad de amortización referida a los elementos
del activo. en cuanto estén afectos a la actividad incluida en el
sector objeto de reconversión. en las condiciones que reglamenta
riamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en cualquier ejercicio que se estime conveniente
por la Empresa. dentro del plazo máximo señalado por el artícu
lo 22.6 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, sin necesidad de
atender a los criterios de amortización expresamente señalados
en dicho precepto.

el Las inversiones previstas en el plan y las de fomento de
actividades exportadoras a que se refiere el artículo 26 de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecución de los fines establecidos en el plan de reconversión
se deducirán. en todo caso al tipo máximo autorizado en el ar
tículo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. o en las Leyes
de Presupuestos a éstos efectos.

La deducción por inversiones, a que se reficre el párrafo an
terior. tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantia de la deducción exceda de dicho límite, el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a las cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

1) Los plazos aplicables para la comJ;lCnsación de bases im
ponibles negativas de Sociedades cuya actividad única o prepon·
derante esté incluida en el plan de reconversión. asi como los que
también sean de aplicación a la deducción por inversiones. se
contarán a partir del primer ejercicio que arroje resultados posi
tivos de aquellas actiVidades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicacion de la polí
tica laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedieJites de fusiones y segregaciones contempla.
dos en el plart de reconversión se tramitarán por el procedimien
to que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca.. con los
beneficios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, so
bre régimen fiscal de las fusíones de Empresas en su grado máxi
mo.

Los porcentajes de bonificaciones a que se reftere dicha Ley
se fijarán en 105 Reales Decretos de Reconversión.

2. Sin peljuicio ,de la aplicación del artículo 22 de la Ley 61/
1978. de 27 de diciembre. las Empresas.o Sociedades acogidas al
plan de reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades. conforme a un plan libremente
formulado por aquéllas. el valor neto contable de las instalacio
nes sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudiera derivarse, a tenor de lo dis
puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestructuración dará lugar en todo caso a la pérdida de los be·
neficios obtenidos y a una multa del tanto al tnple por la cuantía
de dichos benefiCIOS. cuando ésta no supere la cantidad de

13835 ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se com
plementa ÚJ de 1 de febrero de 1985. de concesión de
beneFICios F16ca/es al amparo del Real Decreto 2010/
1981.deJ de agosliJ. y de /a Ley 761/980. de 26 de
diciembre. a las Empresas que se citan en dicha Or-
den. ' ,
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f) Los plazos aplicables para la, compensación de bases im
ponibles' negativas. si proceden dt las aCllvi.dades incluidas en el
plan de reconversión. así como los que también sean de aplica
ción a la deducción por inversiones. se contarán- a partir del pri
mer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas activida-

-des dentro de la vigencia de dicho plan. ,
g) En la deducción por inversiones no 'se computará como

reducción de plantillas la que se derive de la a{>licaclón de la po-
litica laboral contenida en el plan de reconverSIón, '

h) Los expedientes de fusiones contemplados en el plan de
reconversión se tramitán por el procedimiento abreviado que el
Ministerio de Hacienda establezca. con los beneficios contenidos
eh la Ley 76/1980, de 26 de diciembre,' sobre régimen fiscal de las
fusiones de Empresas. , .

Los' 'porcentajes' de bonificaciones, a que se refiere dicha Ley
se fijarán en el Real Decreto al tiempo que se señalen los secto-
res objeto dé·1'eConversión. '

3. Sin perjuicio de'la aplic~ción del ariículo 22 de la Ley 611
1978, las Empresas.o Sociedades acogidas al plan de reconver
siónpodrán considerar como partida deducible en' el Impuesto
sobre Sociedades conforme a un plan Iib~ente formulado por
aquéllas. el valor de adquiSición -de las instalaciones sustraídas
que no sean objeto de enajenación, .

Cuando c$ta se produzca. se computarán las variaciones en el
valor del patrimOniO queplidieran derivarse. a tenor de lo dis
puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos,

Segundo,-Sustituir la Resolución de la Comisión Ejecutiva
del Plan de Reconversión Textil de fecha 14 de enero de 1'}S5.
que dio motivo a la concesión de beneficios fiscales a la Empresa
"Confecciones Sur, Sociedad Anónima» (expediente 674). por la
nueva Resolución de fecha 27 de febrero de 1985. en la que se'
recogen la totalidad de beneficios del apartado l. articulo 2," del
Real Decreto 20 IO!I 98 l. de 3 de agosto. yen su condición terce
ra. la fusiónlor absorción de las Empresas "Confecciones Espe
luy. Socieda Anónima». y "Tricots de la Costa del Sol. Socie
dad Anónima». por parte de «Confecciones Sur. Sociedad
Anónima». respetando las valoraciones y relacíones patrimonia
les contempladas en la Orden del Ministerio de Economia y Ha
cienda de 8 de noviembre de 1983. publicada en 1:1 «Boletin Ofi
cial del Estado» de 5 de diciembre. por la que se reconocen a las
Empresas anteriormente citadas los beneficios tributarios, esta
blecidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.

Tercero,-Contra la prQ5ente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para !lU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. ' -
Madrid. 27 de mayo de J985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado 'de Hacienda.

ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que .fe 'couee
den a las Empresas quR se mencionan los beneficios
jiseales que establece la Le~' 152(1963. de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 22 y 29 de abril de 1985. por las que se
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria. al am,lparo de lo dispuesto en la Orden de ese De
partamento de 16 de septiembre -de 1983. a las Empresas que al
final se' relacionan. - ,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Geneníl de Tri
butos de conformidad con lo establecido, en el articulo 6. 0 de la
tey 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto 2392·
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. Con arregló a las disposiciones reglamenta
nas de cada tributo. a las eSpecíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proce;dimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresa,s que'a1 fmal se relacionan los siguientes bene-
ficios fiscales: .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenci" fi,cal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducció¡¡ del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráficode las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por ·un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Geneml
de Aduanas e Impuestos Especia les. de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Emprea beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bOnificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponer recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mínisterio deEco
nomia y Hacienda en el plazo de un mes contado a, partir del día
siguiente al de su p'ublicación,

Cuarto.-Relaclón de Empresas:
«Harinera la Pura. Sociedad Limitada» (expediente VA-130

1984). NIF B.47009S32, Ampliación de una industria de fabnca
ción de harinas. establecida en Medina de Rioseco (Valladolid).

«Floricuhores de la Maresma. Sociedad Cooperativa Limila
da» (FLORIMAR) (expediente 375i1984),-Ampliación de un
centro de manipulación de flor copada en Vilassar de Mar (Bar
celona). NIF 08.174690.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 19S5,-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo,

Excmo. Sr. Secretario de Utado de Hacienda.

ORDEN d,' 30 de 'mayo de 1985 por la que .'e dispo
ne el ('um,limiemo tU' la sentencia de la Audiencia
Territorio de Palma de Mal/orea, diet"da con (echa
24 de abril de 1985. en el recurso comencio,WI-admi
nistrativo número 119/1984. interpuesto eOll/ra Reso
luciim de este Deparramemo por don Pedro Amonio
A1!uiló Monio, sohre incompatibilidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
119(1984. interpuesto'ante la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca por don Pedro Antonio Aguiló Monjo. contra la Reso
lución de la SubsecrenlTía de Economia y Hacienda de 30 de ene
ro de 1984, sobre incompatibilidad del recurrente para el ejerci
cio privado de la Abogacia. se ha dictado sentencia con fecha 24
de abril de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Antonio Aguiló Monjo
contra la Resolución del Subsecretario de Economia. y Hacienda
de 30 de enero de 1984 que decidió declarar la incompatibilidad
de las actividades secundarias declaradas. con el ejercicio de su
actividad principal de Abogado del Estado y contra la desestima
ción tácita de su reposición. debemos declarar y declaramos di
chos actos ,administrativos· conformes con el ordenamiento juridi
co y en su consecuencia los confirmamos; sin hacer expresa de
claración sobre las costas causadas en el recurso.»

En su virtud. esta Subsecretaría de Economía y Hacienda. ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia. en cumplimiento de lo ,Previsto en el articulo
105 de la Ley reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de- mavo de 1985.P. D.. el'Subsecretario de Eco

. nomía y.Hacienda. M"iguel Martin Fernánde~.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


